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^CRISIS POLITICA Y COMERCIAL DE

tNGLATEHRA.(*)

Tres han sido las grandes reformas económicas 
propuestas por el gabinete Wigh. Dos de ellas la 
rebaja en los derechos del azúcar entrangero, y de 
la madera de construcción del Báltico , tienen un ca
rácter puramente comercia! y rentístico. La otra , la 
referma de la legislación de cereales, es una medida 
de política y de justicia. Examinémoslas separada- 

damédte.
La madera de construcción del Canadá paga á 

wu entrada en Inglaterra un derecho de 10 chelines, 
50 rs., por cargo. Las maderas de construcción que 
llevan á Inglaterra de las costas del Báltico, pagan 
á su entrada 65 chelines , lo que forma uno diferen
cia de 55 chelines , protección que la nación inglesa 
dispensaba á las procedencias de sus colonias , las 
que por otra parte son muy inferiores en calidad á 
á las estrangeras.

La reforma de! ministro convistia en aumentar el 
derecho de las maderas coloniales hasta 20 -chelines, 
y rebajar el de las estrap^eras hasta 50. De esta ma- 
ne,*.! contaba Mr. Baring non obtener un aumento de 
seiscientas mil libras en los ingresos.

Otras setecientas rrii! debía producir la alteración 
de los derechas de la azúcar rebajando los que paga 
en Inglaterra el azúcar estrangero , á 36 chelines j 
per quinta! , y haciendo subir hasta 24 e) de! azúcar j 
de las colonias. Es menester advertir que el si...^;.^.: 
actual establece en los derechos ^una diferencia tal 
que casi equivale á la prohibición.

Para esplicaf este proyecto de! ministro ingles 
M menester recordar que las reformas veriñcadas ; 
durante la administración de! celebre y desgraciado 
Hnckissán , demostraron práctica y palpablemente ' 
)s Haqueza de las bases en que se fundaba el antitruo ! 

' -r . tMstema econommo de las naciones europeas. Aquel t 
sistema cstrüraba en dos perniciosos errores. Era e!' 
primero que para aumentar los próduótos del 'íiAeo 
bastaba establecer altos derechos sobre la entfada 
de las mercancias estraingeras. Era el segundo , que 
!a8 manufacturas dé un pais han de prosperar liber
tándolas de la concurrencia con ¡os -productos de 

etrás naciones. Amba:^ teorías (porque teorías son y 
!o que es mucho peor teorías falsas) tendían §1 es
tablecimiento de altos derechos y del sistema res 
trletivomalantente llamado de protección.

La espérlencía qué en la citád.á época de ñl. 
Kuckisson se iúzo, demostró hasta la evidencia que 

' Llamamos, muy especialmente hacía este arti:u- 
<0 la atención de aqueílas personas que se húbie^ten inte
resado en núéHrá polémicacon'e! sértór Gntierr<.-'z.acér-! ' 
cá deb-sistemh restrictivo. A nuestra respuesta hemos , 
querido qn.- preceda' la e.sposicíon de la crisis comereh:] 

.ingleSa';-supuesto que tantas véeos-^hemos de apoyarnos 
'ep eh^émpIo.Je la nacioR mas adelantada-en ést'i^ género 
de materias.

j
i
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! la rebaja en los derechos de entrada , favoreciendo 
y estendiendo el consumo es favorable á los ingre
sos de la Hacienda ; y que la concurrencia de arte
factos estrangeros sirve para aguijonear y dar es
tímulo á la de cada pais.

"Cuando se pernútió en Inglaterra la introduc
ción de los paños'franceses," ha dicho L. John Rus- 
sell en una de lus dit-cusiones últimas, las cualidades 
de los paños ingleses se mejoraron tan rápidamen
te que se llegaron á vender como si fuesen france 
ses. Cuando la admisión de las sederías y 
guantes franceses se dijo que seria la señal 
ruina de los obreros ingleses. Y ¿qué sucedió? 
sámente lo contrario."

A estas razones se unian otras de igual 
poderosas y qtte aconsejaban la reforma propuesta 
por los uúnistros. De a]¿un tiempo á esta parte la 

de ta

modo

Ingiaterra predica á ias demas naciones ia doctrina 
de iaiibertad mercantil, pero no la práctica sino' 
de nn modo muy incompieto y parcial. Asi es que 
las otras naciones oyen e] consejo con dcsconñanza. 
Fuerza es dar el ejemplo da una manera inequívoca.

La Inglaterra ha visto formarse con grave perj ni* 
ció de sus inter-^ses la iiga de las aduanas alemanas' 
hajo la protección de ia Pru-i *. No será fácil que con' 
siga de aquellos países la admisión de sus ntanufac- 
ttnas, mientras los puertos ingleses no esten abiertos 
para las maderas del Báltico y los trigos aleníanes..

I El Brasil consume en cantidad muy considerable 
los algodones manufacturados de la Gran Bretaña, 
en virtud de! tratado decomercio ajustado entre am - 
bos países y vigente en la actualidad. Pero el dia en 
que ha de terminar el plazo señalado para ese trata
do está próximo y ese mismo diá el gobierne de Rio 
Janeiro pedirá a! de Londres en justa reciprocidad del 
consumo de las manufacturas inglesas en el Brasil, 
!á baja del derecho de los azucares brasileños en In
glaterra. Los tratados de comercio sufren en esta épo
ca una revisión genera!; los países que mantengan le
vantada !a bandera del sistema restrictivo quedarán 
escluidos de la corulsion mercantil de los estados eu^ 
ropeos.

Debemos llamar !a atención de nuestros lectores 
hacia uu hecho de suma importancia. La oposición to- 
ry empeñada por su conveniencia política , por su am
bición, por su odio á los actuales ministros en ha
cerles una guerra-sin cuartel, ha rechazado, como era
de esperar, las reformas proyectadas por el canciller i niieuto es la admiración d-*! tnundo entero. La aris" 
de! echíqnier para cubrir su presupuesto. Pero Sir ! tocracia inglesa funda su poder y sn intíoeucia en la 
Roberto Pee!.y. los principales órganos de la opinión * 
conservadora ha fundado su eposicion en razones de : 
eportunidad,y de circursstattcias , sin pronunciar una i 
sola palabra contra el sistema de ¡ibertad mercantil ! 
que es el principio que sirve de base á las proyectadas 1 

reformas. ñntecldo , de una manera Increíble , las marsufactuáaa
8ir Roberto Peel ha buscado el apoyo de los ricos S inglesas, Al cabo de largos unos ha llegado el día en 

propietarios de! Canadá, oponiéndose á Isbaj^ deiquelasfábtlcasluglesas y la propiedad terrhoria!, 
dercchosdelasmadcrhse<trangem3.11ab..h!:adolas'¡band'.&cublc!to luoprncion^ entagoná^mo de su*

I 
I 
I

simpatías de los propietarios en las colonias, v de los 
votos de los celosos partidarios de la emancipaeion 
de los negros (abolttionists) ponderando los perjui
cios que resultarían para el sistema del cultivo por 
hombres libres , establecido recientemente en las co
lonias inglesas , si ese adtnitia la competencia de loa 
productos de otros países donde subsiste !a esclavi
tud.

Asi es que los adversarios del ilustre tery le han 
provocado inútiltnenteá esplícarse tanto sobre sus 
opiniones acerca de la baja de derechos, como sobre 
los medios que emplearía para cubrir el dédeit, tma 
vez desechado el proyecto del actúa! nriuist^riu 
Aun en sus mismos panidarios hayalgutrnsqua 
desconSan de su afectado silencio ó de sus equi- 
vocas palabras. Y esta posición dudosa de su propió 
gefe, es acaso una de ¡as mayores didcultades coa 
qne han de luchar los torys en las elecciones pro? 
ximas, en medió de las importantes ventajas con 
que cuentan.

La proyectada reforma en la legislación de ce
reales no es una medida Je carácter esencialmente 
economice como las dos á que acabamos de referir
nos. Si el ministerio whig propone una reducción de 
derechos sobre las maderas y los azúcares, es sobra 
todo para cubrir ^.u presupuesto. Mas al proponerla 
alteración importante en los cereales upes tapto upa 
necesidad económica la que le induce, como el deseo 
de proiongar su combatida existencia á füVo! de una 
medida que afecta de diversa manera, pero con ignnl 
profundidad, los intereses de la propiedad, deja 
agricultura, del comercio, y de las clases mas nume
rosas de la población. Asi es que no fué el ministro 
de Hacienda sino L, John Russel verdadero gefe d< 1 

gabinete quien propuso en el parlamento tan impor
tante reforma.

No puede ser nuestro actual objeto ocupárnosle 
las gravisitnas cuestiones mercantiles y económicas 
á que dan origen las leyes de cereales, y que por 
otra parte han sido breve pero clarameute.apuntados 
en otro nítmero de este ntismo periódico. Deberé'uos 
ceñirnos á indicar con brevedad !a trascendencia so
cía! y política de la innovación propuesta per el go
bierno iogles. ' '

La aristocracia inglesa ha manejado durante ai- 
glos enteros las riendas de aquel gobierno, con gloría 
propia y coñ veittaja de la nación cuyo engraud'^cí- 

propiedad territorial. Sin entbango su dominación ba 
sido favorable con todo estremo al comercio n quien 
las escuadras británicas han abierto los mercados de 
las cinco partes del mundo , y á fnvor de estes vas
tos mercados y de esta prospTtdad mercau'll han



i"H tcncta d-; la aristocracia ¡o. 
desgraciadanr^nte 6o1)re una de 
consignan derechos, sino de 
establecen privilegios. Si solo 

opiedad, sn po-kr 

pecial -

ir.tcreses. Desd^ aqn:/l mismo dia debía 00106070!' la 
^"cna entre la aristocracia británica por un lado, y 

por otro las clases manufactureras v comerciales.
Ese dia había dj ser forzosaníente aquel mismo 

en que se sngetassu ^erintnente a la deliberación 
par'htru'otaria esas leyes de cércalas que Sirviendo 
de origen al engrandecimiento de tinas clases y 
<le obstáculo á 1& pros-peridad de las otras, ban sido 
objeto de tantos elogios y de tantos 'TÍmperios.

El poder y la 
glcsa no descansa 
aquellas leyes que 
aquellas otras que 
le sirviese de fundamento la pr. 
seria sólido y duradero, pero se funda muyes 
mente en u na prohibición mercantil, y desgraciados 
^*0 este siglo tos poderes que descansan sobre privi 
legios y monopolios!]!

La legisla-cion inglesa tiende a?' elevar el precio 
ale los granos, y por consiguiente el valor de la pro 
piedad ogrí-cola. Elevar el valor de t-os granos es en 
carecer el snst'Uíto á las clases pobres ; es elevar el 
yalarioquepagan los manufactureros y conterciantes, 
es ojtoner nn dique á la industria estorbando la ba 
latura délos productos y al cotnefcio escitando cu 
represalias las medidas restrictivas de los paist-s 
agrícolas contra las manufacturas ittglesas.

Nada diretnbs de tos demas ^!e]J^^ici^'s que de la 
legislación inglesa de cereales resultan ; nada de In 
desnivelación délos mercados: de! agio mas temible 
que es el que .se ej-*rce sobre los medios de sub
sistencia; nada de los tristes resultados asi dé las 
riralas corno de las buc.tias cosechas en un pais que 
tierra sus puertas a! comercio de granos. Es de adver
tir que la gran diferencia que distingue en este punto 
la Inglaterra délas demas naciones eurojr^üs, eonsistt 
en que lós demás países producen lo nesesavio para 
su población,en años comunes. Lr Inglaterra ne 
títá en este caso.

La r-'forma propuesta por L. .lohn Russell es 
Tadícal: ahora, el trigo estrangero estáescluitlo d- 
los mercados ingieges urientras tanto que ¡os de 
aquel país no suben al precio de 54 chelines rrí tr 
rer.(^) Entooc^'r, el trigo estrangero es admitido con 
un dorecho deí^2 circlit!esS dineros. Este dereehova 
cit-stainuyendo ó proporción que los precios ingleses 
suben, de tal modo que cuando el ingles vale

' 73 chelines, el cuarter cstratrgero no paga mas que 
- uno de derechos. S'-guu el sistema propuesto por er 
' actual ministerio, debería eitabiecerse' sobre el trigo 
estraugero un dereclto ñjo de 8 chelines, y otros pro
porcionados á este sobre los demás cereales.

Cual ha sido el resultado de estas medidas 
propuesías por el gabinete, es lo que nos proponemos 

' referir en nuestro siguiente articulo.

Lt actitud que el gobierno eontinua guardando 
¡después de empeñada la discusión de tutela da á en
tender qm desconoc.ett compietatuente su misión los 
tentalea ministros hasta el punto de pensar qué eu el 

' puesto que ocupan han de ser testigos y no directores 
da los trabajos parlamctUarloá.

Esta error , asi lo creemos por lo menos, no ha 
de dilatar la vida d"l ministerio, no ha de retardar- 
sn inevimhie lucha cort el parlamente; porque las 
Cortes actuales elegidas en una época de revolucio
naria efervfscc-!)cia , son incninpaubles con todo ge
nero de gobierno; y lo son muchi' mas ctm el actual 
que con su descan-inada marcha y sus veleiJaJes de

(*) Es sabijs) que s.] eheün equivale préxihianient'" á
5 rs. ei c-íurLs medida de granos equivale á poco mas de 
einea fanegas castellauas.

órden yderpsistenei!t.Hene-n henergíftquese ae- 
cesita para irritar y ao ¡a que seria indispet.sable pa^ j 

Tá cvnlpncT.
Yulvemos repetir loque mi! veces hemos dicho,

1^ consecuencia d^l sistema que sigue** 
no servirá sino paya privarlos do toda eonstderaemn, j. n. ;* ^us otgnos compa
detodopreetigioy por oóusiguiente de toda fuerz^^daM era quelasespresioncs injuriosas no habiabi; 

para el dia-del comb.it'--
Desnues de ta-ntasespesicionesoomobemo-svistoi orador afo tañado que^] .*ño últi;

' .. . , - . ! Intimamente á toda' unáasatnbh-a 1úrmadasporl;*d*})U!ac)ondeestaprovtncta,!mpTeg--¡^

nadas de! mas p -rnicioso csp.rittt de partido y cuyas .-ecordó aque! elocuente ort.dor

Siguió un buen discurso da1 s^nov Olano , de aquel 
 no logró conmoveé 

: ).d.-ndo. olvidar tm 
mmuentolasquereílasde los partido-. E! señor Oiano 

' ' al i*'*ccr la magnidea
! i t^eff-nsa de su caimnniadouai^'V desús venerables fueros. .
.doctrtuas distaba.) sobremanera (tuto bravos y pabnada.s le valió su escehmta
^?tues!.ras, -eonsideraTttus ctymouuA feliz ocasifmdo]peror:tcion.

i acreditar nuestra imparctalitlad elogiandt) u aqttella 
¡corporación y la feliv-itarion que se ha servido dirigir 
í á los diputadas en Ctirte? por est-Y provincia con mo- 
! tivo de su voto en la co-stinn de aranceles , y tony .

especia!t))ente ats'-ñorSa-ncatu; Silva por taparte
(pte tomó en aquelhts d-bates.

Esta vez al tnettus , la dipt*tac¡on provincial ha 
servido do órgano á -tas verdatleras necesidades, ht 
'^-ener-al deseo de esta provincia- Manifestando la 
nías alta desaprobación del sistema restrictivo, ¡«s 
.l¡pnt.ados de provinci-^ tiaa comprenditlo cual es e.*- 
tre los intereses materiales de esta provincia, ctíva 
gestión y cuidado , te está'encon*enddda,c! mas vital 
y urgente de todos. De creer es que los a*iembrns de 
ia esp'tesada corporacioT*.serian siempre dignos co.no 
ahora de los elogios de ¡:* prettsa independiente si en 
dquet puesto pudieran olvida-rse del partido a qu*- 
pertetieceu.

$ESIOX DEL DIA 23.

" Cuando 5 las diez y media se abrió la sesión oe! 
Congrego, httbia en ei salón esc:tso numero de diputa- 
.'los, V tan escaso que no ilegaban á los cincucr't.nque 
¡^rcv!e^^e el reghttnento- Esto hizo vacilar al prvsiden c 
y din origen á algitrt ¡igero debate. h:*sla que habien 
do acudido suceesivatnente machos individuos, se apro 
bó e! acta < 0 v<'t;:c!on nominal.

Entróse iumedratatnento en la órden del d'a, que 
érala discusión del dietámen d3pet!cio:)es. Vados co
lonos de la provincia de Salamt-nc;* han dirigido una pe
tición sidicitando que se les concedau ciertos !<enehoioá. 
que perjudican gratideniente el sagrado dsrt'cho de pro- 
piedat). Ya al principio delaactuul icgishttürA vise- 
ñor Sánchez déla Fuente iñzouna pro})osiciou sobre 
el tntUQO objeto y era tan ahtrmante cu tetnlcncia qtte 
hasta este Congreso, (¡netatitas pruebas hadado de 
precipitación y ligereza se vio en ¡a necesid:td de des
echarlo. El Congreso aprolóeldictámm deía cornt- 
sion , !to (d^stattte ias observaciones del señor Guillen 
y Cr:)S. . ,

Pasóse en seguida á tratar de la derogac;&n UL-I 
auto acordado sobre inquilinatos de cns:n. El proyecto 
presentado por la cotni.cion non'ibrada pár:t'efUeñ<ter en 
este asunto, fue aprobado apenas siu discuiion-

Entonce.s el señor S;:gasti , que ya dias atras habis 
anunciado una interpeheiot) ai gobierno sobre ei estado 
dc-ias provincias Y;^scong^tdas , aproreehó este momento 
que creyó favorat.h-, rec-rdando al :n¡n!r.[crio su atnincio. 
El discurso de! dipnt;tdo por Navarra tendía vi.sibiemen. 
te ú provocar ei escándalo. B¡ lenguaraz orador ofetrdíÓ. 
á las provincias Vascongadas , ofendió á los repre
sentantes de aquel pais, cuya nobleza y lealtad ja
más ac-n-tará ú comprendere! señor Sagasri; oí'ndió. 
en fitt á sus e<,misionados, ul paso qt'.H á veces qoCria ;q).3- 
recci' como íntefssado en stíbieneViár y como eococe-lor

tiene** dentro dal Congreso perdonas que vuelva:* por so 
hottra , cuatidü h:*Y aigúh !**tpru'!cnte que se atreva á'

i
I 

do sus intereses. Por. fortuna ¡Aa provincias Vaseongadas J 
tienen dentro del Congreso per-^onas que vuelva:* por su 
honra , cuando h:ty ,
manciliarla , y que reciatuert con- tinmeza lo que Je dere- 

! cho h'S C-U'responde.
! Uno de ellos faé e! señor Alttuia, que hablaba por la 
j primera vez . y que se .espresó faeü , clara y enérgica-, 
i tpente. E! sriiu:' Ahuna , como diputado por una de las 
i t)*' s bernmnns , hitbia sido provocado por el 'Ic^compues- 
to orador de quien antvrifuunente hentos hablado. S. 3.

i reeh.-xó vm ¡ndignacó.!) ¡as duas '.ímsivas d-1 señor 
: Saxa^'i- llamatídd inf--me ealumtii.uior al que :rsrg::ra."equa ' 
' en ¡;:3 provincias se pr<);n()rtaO escsioues y re.vueha.s ¡¡¡n- 
! ¡os gei'vs de la ol'garqtda que ai ¡i se súpotda ex stir. i - : 

festó tantbien to que fue el cottvenio de Verga:-;-, y no va-
. ciió en asegurar lo que es un hecho quo testiúea el eximen ' 
^de nuestra situación eu aquella ^poca;' ' . ,

' aquel para siempre memorable Aeontecimlento la guerra 
hubiera sido interminable.

Creyó:-e t<f''ndido el señor Sagasti por algunas 
espresiones de aquel , y pi.!!;*) qne se suscribieran ; pero 
conto al Hiisnio tiempo manifestase que no habia tratado 
de ofender ni aludir lo mas tnitdmo á tos diputados vaa^ 

tos ministros congados.ol señor Altuna dijo; que puesto que su pre.
' ! decesor eu el uso ae la pa);d)ra ahr¡nab;t que su ataque no 
' se habia dirigido ú S. S. ni á sus dignos compañeros, 

' ' '¡m con

............ _ . p.i'.**üdas le valió su esceínnta
. ......... Este f'né él mavor ca-^tigoque pudo r-.cíbt:- el

señor Sag.sti. ¡Qué contraste f.'r!nab:;n las pahtbras del 
nolne gu:¡)n7coano compera'hts co-i ¡as rateras y vene
nosas <h-l individno quehabia pruvt.eudo la discusión!

Terminado este asm-to satint Uori .mente da lo
que lüthiamos creído al principio, se kyó el dicta.'nen de 
la C'.mision de presupuestos, que ca;* t.anto at..:) aguardan 
los diputados para retirarse á sus hog.ares.

En gran numeró de espedientes se ¿cupo ayer el alto 
cu-'-po óok'gislador. L=^ lectura de los maibrcs q':e por 
el Congreso componen la conúsluu mista para el proyecto 
sobre el teatro de Oriente; el dictamen sobre reelección 
dcl señor Chacón, en e] que con admirable lógica é itn- 
'.arciaiidadseoplua.quo .^;, habiéndose opinado que na 
rcsoecto al señor Gómez becerra ; el de bagajes con va-. 
rías adiciones ; dos de la comi-d'^o de peticiones ; el re- 
laíivo á los emnleados, senadores y diputados, en abierta 
eo'itra-liccion e .<1 lo aprobado por el Con^^reso; el de la 
capaci'lad electoral pasiva de los capitanes generatesy 
otras autoridades ; el de la autorización al gobierno pa^' 
t-a p!a?i¡ear h-s aranceles ; y por último uua proposicien, 
para que á ¡tin.tyu'' senador-so conceda iiceuoia antes que 
!a cut-stiou de tutela se resuelva, fueron asuntos que ca-- 
yet'on bajo la Jurisdicción de los a' ciaaos, discutidos unos- 
de nqntdk's y no aprobados, aprobatlos otros y no Jiscu" 
tidos: V discutidos y aprobados. Son muchas Cortes las 
tJortes actuah'd

Pero lo mas iuteresante que hubo en 'a sesión del Se
nado fuá la l'.'ctura del drctátnén sobre la tut.la do S. 1^1. 
y A. Los señores Torres Sataaot, Martínez de Vetasco 
Y Cordonio están de acuerdo con lo :<proba h' en el Con- 
ir,-eso. Quieren quesearrobatc la tutela a Ctistin.^.......
El señor MartitK-z deV'-lasoo!.......  d -

El conde de Pinofiel y et señor Alvarez Pestaña opi
nan qtte las Cortes no tienen facultad'para ocuparse ea 
está cuestión.

1

Como regente det rei.iodurinte la menor edad 
de la Rein:) D-*ña Istbel H ,y en su real nombre, de 
conformidad con Inpropnestopor el tiibunat supret. 
n*o de {nstmia, y de acuerdo can <-t pdrecer del conse* 
jo de ¡ni'iistros, h<- ve.¡ido cu mattdat:

1. ° Qu'! se forme y puhÜqu" n- r todo c! reino un 
^lani'ñes;.,' 'del gobierno , en qn;? dctcnídamet.te y con 
<!* dio-ntdad que toes prupi:* se vin.Üqnesn.cofnluetA 
y espulgan tud-.s ks agravios que i^spañ. y su Igle-' 
si;, han recibido de 1.3 cor^e de Rí.ma d-'sde .1 adve
nimiento de ta Reina Isabel IFal f-nio de s'ts .'nayo- 
res, V ta viol'ac'o:. qu-- de i.odus tos de.'cchos Je la so- 
t)-rani.i naciunai se hs cunetidu en ¡a elogucion pras 
ttUHciada uard sa'.tn padre en el consistorio secreto 
de 1.^ dé i\I.'!'xo últi'na, h.H'ietrdn la' mas Hrnte y 
'enérgica protesta , s*s. cot*tfa toaisdo que se con'.esie 
en aqnet^isCttrs",cun)e contra cuAUto )üCo*to do 
R.'tu^t !nte:HAro hacer en adelante para snste.tersus 
inj';sIasprvtensh'M.e?.

2. *^ Que se recojen á mano Reat cuantos ejempla* 
resjutpresos eu Royn.a )1 <nrqpuny.'ve;-'.)'Angeroy co
pias n*a*i'.sc¡ ¡tas ha ya de la -citad . aloc'JC.i"*;, y cuaiia 
t"S otros papnks d-¡ *g.* d cias*- y asur^.u vengan fur- 
tivgm-uste de R.-r):)á,'tii'jo !a connuAaciuu á losqua 
¡;ah'S entregasen de.l.'isqiet¡'.s contenidas eq.la í.ey 
l.=* . titulo 13, libro I d-- la Novlsio.a R'^cop.laciou.

Que los jueces de primera instancia' procedan 
co.) todo rigor y en usó de sus facultades contra to- 

,/...*, oj'-'C'ta:) 6 invoquen comuvíiii- ' 
d.*s c* el reino , asi ¡a citada alocn.don , como cuales- j 
o:*iera hnla.s, b; evos, rescriptos Ó de.spachos de la cu- 
ria r.nnana, y cohf.r.. '"s ecle.siásticos que en serrno- 
OHS ó en ejercieh.s e-^piritual-s pt^eteudan pcrstnidtr 
el valor dv .'qnéllos d-sn.c'ios sih haber estos obte- 
nidcnt-L .)- r'-g!áod'ise á lodispu- sto en las
i,-yes9, titulu 31 ¡ü'vú 1 !,y Á la Citada 1.', título 13, 
lib.o 1 de taNovisiian l^-a-Opilaciu:..

4*^ Quo los prelados ecicsiásticos procedan a t* 
;ú saber, que siu formación de sutnat'io, álA pasión y entrega á-lc'

j d"S cuantos osmqdan 
t '
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tribnnslf-i secular", de aq'tsüo? clérigos q-t" ?n 
sus sermones ó ejeroons rspí'-i'.ust-s PSCiten as'nv 
felíx isses á d^suí.r.ieccr b'S dis¡n-stvinnes del gnbíe. n.:. 
cu c-f'üfnrnn.huál-'iey?.', l'b. Ide H
Novísima Rcc<'pihsoicn;y rnca.nde emisión de hs 
mismos pr.indos.procedan In.s jueces do prhneta 
¡ni'tnncta según en^ía nti-suta Ly se ordena.

' 5.° Que las audiencias vigilen el puntual cum-
' plimiento do las espresadas loves do pa' te de los 
¡ jnecesdepriinerainsmnciay de los prelados ecle- 
} siásticos, bajo de su electiva responsabili-Hd.

;G.° T último. Que ó todas la autoridades civiles, 
' judiciales y ecie^-iásticvssennui'diesteel ñnne pro

pósito del gobierno de hacer respetar hts leyc.4, de no 
consentir la menorfalta,y de exigh' seveta e irte- 
m'siblemcntela respoasabitidad á los que no llenasen 
cumplidamente sus deberes en cnanto les va encargado. 
Tendaéislo nt'endido y lo comunicareis á qmen 
corresponda.— E! íhiqne de ¡a Y'ictoria.— En Madrid 
á 28 de Junio de 1841.— .A 1). Joso Alonso.

Bs^tiben de At.-'n^s con fvchtt 7 Je Junto. ''El ¡yO' ; que nadie reconocs mas los derecho. dt¡ t¡n escritor, 
ttietunoríego continua mostrándose pomLivorable á- Ib-rc coestrañirún u.tfdcs que trate de acinrarlos 
la ra'jsa. de la insurrección cristiana. Todos los pe-, hechos, vene mientras arrr-^iomis ¡dea 
rióJicos se decluran en pro de los crisúauos. ;

— El 23 hubo en París un consejo de ministros, 
presidido por el rey, en que parece se trató do I* cues ' 
tion de Gúente porque laa nuáeias recibidas por mar 
y tierra no son propias para tranquilizar.

L-mdres 22. ConsolidaJes ú cuenta 89^, 
activa 22§: pasiva 5^: diftri-la 10^.

París 28. Cinco por lOG 114 francos, 45 
mos: tres por tOU73franc''s, 6G cetAtntos: 
activa 23^; pasiva 5^ : diferida 10.

—- - , T .................... ......-........... y reuno
mis recuerdf'S, les suplique que suspendan 'su juicio 
hasta oirnn-. Os la intpsT' i.tlídad de ustedes, señ-u'cs 
redar-tures, y de la mesura y circunen''cci'!n con qno 
?iempr-s han tratado este apunto espera f:btuneT este 
obsequio s. f. q. b. s. m.—y^t.-!??

deuda

tend- 
deuda

PROROGACION DEL PARLAMENTO IN- 
GLES.

eshrtorí/taa7'm.)
El Martes 22 á launa se presenté) la reina en 

la cámara de los lores de ceremonia, para prurogar 
el Barlan.ento. Orupandnel trono, leyó en seguida 
con v-)z clara el discurso siguinite:

Miiores V Señores.—"Después de haber toma- 
do en detenida cnttsidoraciou ' ] estado actual de los 
negocios públicos, me he detertninadn al íitt á pro. 
K gar el Parlametttu para disolverle iDmediatítm- nte.

''La intn'-nsain'po'taticia del comercio y de la 
industria tb 1 pais v mi ardiente d-'seo de I lettar las 
exigencias dcl servicio pnbhco del tu 'do tnetT'S one - 
Toso á l"s cont'ibuyentes, tt)e han obhgado a usat 
de loe medios que ha Cousiitu'-inu me cottiD, pira 
conocer la veid'dera opinión de un pueblo sobre 
cuestiones que tan ¡tondamente afectan su bien es
tar.

").íe aliméntala esperanza de que la autoridad 
de un !)uevo parlantenso para cuya ¡um*-dia!a cot)*. 
vocación daré las ín jettes convenientes, í-cilitara la 
marcha de log ttRgocius públicos, evitando divizio- 
nes pojndiciales ó una politica ñrtae y ó una le 
gi'slacio!) útil.

Señores de la cámara de los Comunes:
"Os doy las gracias por la prontitud con que 

habf-is vot-nlo hs snrnus oecesat'ias para ¡os estable
cimientos civiles y tniiitares.

Miiores y 8 ñoren
"En el. ejercicio de mi prerogativa no puedo te

ner mas Hn que el asegurar los derechos y favore
cer las inten-ses tle n)¡:{ súb'iitos: yo cuento con la 
cooperación de mi parlamento y con el ceio leal de 
mi pueblo par-) la adopción de las tundidas noersa 
fias ai nt nitenimiento del alto rango entre las na 

.ciones dél !;:undo, quepiugo á ia divitta Providen-. 
cia de este país."

/rr .vcvm/t t/'!/ (ft<t 26 e/ yr^?7'"- d{¡ /u
^7íe7')ne//?''oyec^vr/y/ey.y;.!?.vrgM(;:

zá las Cortes. "S-sbido es qué para la composi- ' 
clon y organización , y sobre todo el tínn.cro de tos 
individuos que constit-.-ym la fuerza-armada denn ' 
pais , debe romarse ^-tt cuenta su sítnacior. geográtiea, 
su pobl-icion , sus recursos , la ciase y nanjraleza de 
susf.'ot.teras, la fuerza y poder de ios estados que ir 
son vecino?. Esp-ma se hall.) en esta parte ctr las tn:).- 
felices circunstancias. Con tm vasto territorio , su ric.. 
sueio, y fronteras ttaturalesda curta extensión, n. 
necesita tos ejércitos formidables que gravitan sobt')- 
otras nacioites de Europa.

-Mas cualquiera que sea esta ventaja Je su posi- 
eiot) , necesita siempre una fuerza armada que h. 
ponga al abrigo de toda contit.gencia , y le de aque . 
.tsp^-cto de vigor y de ensrgia que tas nneiones. d.e su 
clase corresjtonde. Con ua ejé.cito perntanente d- 
lUO.OOO hombres con corta diferencia , y 50 bata
llones provinciales que acudan á las a. nn.s , tendrá h. 
bast.mte parasatisDcer debidamente al objsto qut 
un buen gobierno debe proponerse , y no podrá pot 
I" n.ismo dejar Je recibir el asemimiento do las 
Có. tes.

L-..S diversos decretos de licenciamtrnto que se 
acaban de expedir hatt ¡troducido t.na baja de 56.000 
-Itotnbres sobre poco utas ó menos; y si á esto se añade 
el número de estD-peados y de causados que sin corres
ponder á tas rptitttas licenciadas habrá qtte separar d^- 
las tilas del ejército se puede contar h'.y sobre las ar 
mas con un retnauente de fuerza de iOO.OOO hombres 
con corta dilerem-ia. Un reemplazo , pues , de 50.000 
hombres set.ecesita para qtre el ejército que deb.* 
quedar sobre las armas y las miliaías que tas vana 
d"jaret) sus provincias ténganla fuerz-tquelasne- 
ee-riJades drl Estado indican por ahora cotno ne
cesidades.

B<sjo estas consijeractones, autorizado por el 
regente del rrirto en decreto de este dia , de acuerdo 
yconioru!Ídadcnne¡conse)ode ministros, presento 
a las Cortes ci siguiente proyecto de ley :

Articnh. Se decreta un reemplazo de 50;000 
hombres para el del ejército y Alilicías provinciales 
que ha de ejecutarse C'mf.<rtne á las.disposiciones de 
la ley de reemplazos de 2 do Noviembre de 1837.

Art. 2.° Este número de -hombres sé tomará por 
mitades de los que Corresponden á lo? alistamientos 
pata el ¡-.-mplaz') de- 1840 y el de 18-1).

Art. 3.° Siendo necesario^ para esta operación 
dos actos distintos dé declarar^ion de soldados en ca
da ayuntamiento , no han de considerarse cunto alís- 

' ti-dos para ei reemplazo de 184! aquellos muzos que 

o saa sérte anterior menos favhreoida havrtn sido 
clarados soldados en el mismo.

La suerte de soldado de los que se hallen en 
caso pasará A los t.úmcros sucesivos á quienes 
resportdaen lamisut.) o cn otra série p.jsteri<.r.

Art. 4. Serán vulidas y tnimistbies Us excep- 
cioneslegatesque hasta el tiempojj^íladvclaraciun 
de sohlados contraigan o hubiesen contraido l.us com* 
pi^entiidos wn tí primero tle dichos reentplazos. Ma
drid 26 de JuMio de 18-11.— Evaristo San Miguat.

ALCALDES TERCERA CONSTITUCIONAL.
Habiendo vencido el segundo trimestre de éste ano. 

Jebe ¡n'ocetimse á In'renuvacinn de licencia.s respecto al 
tercero per tos dueños ó encargados de los est.tbleci- 
ntierttos á rptienes les c< ttiprendr; en su virtud he dis- 
puesto se pubímu.- p.,r h,s periódicos fie la plaza para 
que en el teriniu.. de ocio, dias contados desde el de la 
tecruv, tenga eíceto ¡o mandado. Cádiz 3 de Julio de 1841. 
J/ayMcí

En virtud de providencia dél seilor iuez primero de 
prinirra instancia de esta plaza so sacan á cúhlEa almo., 
urda por nueve dias hábiles desde el Mártos G d'-l cor
riente de una. á tres de latartlo. enla casa, calle de la 
Rosa, ríe esta ciudad, núm. ^9(1, diversos enseres y efec. 
tos do panadería; seis bestias mulares y una burra. 
Quien qutMere hacer postura acuda al acto de la ahnu- 
oeda, y en el Ínterin á la escribanía tic tui c.trpn donde 
se le indruirá del inventario y aprecios Jr. to L. .ello. 
Cádix 3 de Julio de' 1841.—escribano 
púbiieo.

Santa Fib-mena , v.rgpu y mártir , y el beato Miguel de 
ios Santos , confesor.

El jübüeo está en la iglesia del Rosario.
. OMaKUVAOOMMS MKTEoaOLootCAS OE ASBR.

Term&tn.' Baróm. i
Rcaum al rncdlda Viento. { Atm. 
aíre libro inglese.

8. 0. 29,90.
s

Hora!.

Al s. e! sel.
A) medlodia..................
Al p. el sol. 1$^ a. 0.

15^
2^

SO. 
SO. 
OSO.

Llovizna. 
Hut'lufSa. 
Ceh'ges.

El

0., 29,92.
1., 29 92. 

¡
A?RCCroMRaAaTRONÚNiC¿^SDEÜÜl{.

solíale..... á las 4 y 43 minutos do la mañana, 
pone........... á las 7 y 17 ndnutos da la tarde.

MAnK\S UK rn.tSAt^A.
¡as 3 y 30 miu. de la madrugada. 

9 y 38 U)iu. de la mañana. 
3 V 46 mín. de la tard^.

Primera 
/rtnmra 
5e^^un^^A 
Sn)^'U'!da

alta 
ba)a

baja

á 
á 
á

las
las 

á las 9 y Ó4 nnu. de la noche.

Cnc/fíver^.s ew eí ccwteHÍerío ííe cíns
eu (¿ht </e ít^er.
Hombres
Xl'igores
leíaos ...
Nta^s....

Total

3
4 
4
Y

.12
MADtttDSOuEJUmO.

. Escriben de R%:ma cott fecha 8 de Jutúo !o qste ¡
sigup:
- ' Disese qtte las negociaciones relativas & D. Cúr
los de qtte $t* ha hablado poco húet) los papeles pá 
b'icos, han Üegado á tal puttto, que este principe re
cibirá una suma anual de las ¡mtencías, y ñiará pro- 
babh-mente su r*-s)d..r)cLa en una ciudad de Álemauta. 

.En enattt.o A D. Mtgrtel las,negcriacÍQneg entabladas 

.Con o) no han tenido ningún resultado, en atención á 
nobaber nceptaJo lascondicionjesque se le habian 
propuesto." .. ...

—Cób fetha 23 itan sido nombrados el tnarqnes 
de Esteva juez cnmisarioespañel'del tribuna! misto 

.dejusticiaestabl-cidocn l'a' Habana en virtud de) 
tratado com-lnbh. con la Gran Bretañ.) p.ra la supre- 

.^onde¡tT.ahc).ue.neo,.o3 en 1835, v al brigadíer 
' U. i-rancisco Ula.spara juez arbitro del espesado t.i- 
'brnal, en reemplazó del conde de ).. Fernandina y 
Jclbngadterí). .lü,u Mor.ta)voy O. Farrü, qn'e l 

_ an echo dnuision de aqneUos cargos por no pertui- 
mies continuar pór m-as tiefnpo en ellos el mal esta- ' 
00 de su salud. t

—Segur, carta de Ycneciade 13 Je Jimio e] dta ' 
^desser-ntbai'carot) .500 soldados austríacos para] 

c..n los con arrrgb. á la ÚRima medición bJeha por una comi-
M tmrmosdeluBulgaím, vaa rtíorzar la huca del ¡sioudylE;:..,o. ayuntamiento. S - Tx
..±.mteneuio. ; .. t,.,-].. . . ! , . ¡García, con jamones,tri.guyma)znaraAReant.e y bar-

f,..], - 4 ) * - , hauiar ustetles de estos hechos están en su . „ = J t
......- "' - " 

que uadte respeta mas la optuton-publica , como pot- bacalao para Gtbraitar.

perteneciendo eu el alistaaneato de iS40 á ana edad 
de-

este 
cor-

Señores redactores du] GLOBO.
Muy señores ntios: en vstríos de ios nn tteros de 

su peiiódiC) han dedicado n'sí'des algunos articaios 
á hablar dd la plaxa' de toros, y de lós v.trios ¡ncídeft^

BUQUES KNTR.\.DOS
RN ESTE PUERíO EL OiADH AYER.

Vapor paqnetv ingles Duke of, Cambridge, AV. Wil 
iianr^, de Lónure..' y Lisboa en 27 horas con correspotY 
ds<ttoia y mercancías, á don Pedro Je Zuluetay compa 
hia.

Frauatít española Sirena, don Jo.sé Maria Aguirre, 
de Bültao, ett ¡3 dias con hierro, á don Ju>é Maria da 
Agtíirrt-vengpa. '

Vapor paquete sardo Iberia, tlon Francisco Gandul^ 
fÍAple MarsoliayGibraJtar en 12eH lastre,á don An
tonio Sicre.

Bei'n^antin dinamarqués Vicloria, cap. Axalsen , de 
Montevideo en 79 coA'eueros,hilos se'Sores'Aguirro y 
Lisaur.

Y' varios bu'jites méhnres.
BALIDOS.

Hergatitiu espauol/le guerra deporte de 12 cañones, . 
Héí'UB, ci.teuicnte do navio D.'José Buitrago , pura lo- 
vtmie.

Bergantin-goletaidemla Montañesa, D. Hipúhlo 
Z'utue!a,c<']< sal para Btibao.

(^'techetnarin iJem Ntra. Sra. de Begoña, D. Pedro 
Lácoseinzt eou sal para Muntlacu

Quechetuarin Ídem los Tres H^rntanos , don JQ.\ÍAVX

I

; tes que han ocurrido en e.ia con motivo u-íl número I 
] de personas á q.uteuesse dejó entrar á prt-senctar la i
' función , y á'b. diferencia que hay et.tre'e! que según
¡ tois cálculos cabe t;n la píaza, y ei que pue.le csmtener

con arreglo a la tt! ti ¡na medtoon hecha o.,.- una c.ntí.
.t Exu.o. ayuntamiento. ¡

Al hablar ustedes de estos hechos están en su
'Bergantín ingles^-lamcs Roben, cap. Geoyos, cou.



QíBBe !$B carg^a

f A?o!eta$ANJOSlÉananc¡aduparaSao Viceutede 
"^-^ladíorquera, saldrá para su destino a! primer viento 
favorable después del 8 de! corriente, loque se previene 
á los pa-ageros y 'ietnas in eresados á fin de que con dos 
dias de o!)ticipac!on presenten sus pasaportes , y etnbar- 
qttCH ^us eqüipuges y carga para podér arreglar el local 
y víveres con toda comodidad, exponiéndose de lo con
trario á que no se les'admita.—^i^a despacha D. Juan 
José Gutiérrez de'Cos,calle de Sopranis, número 94.

í:Míye y e9 PHcría

EL BETIS.
Tatroa Antonio Perca.

De Cíí/tí.

EL CORIANO. 
Patrón Vicente GonzaieZ-

Fuerzo.

9i de !a mañana. 
'12 / de ide^n.
2j de ia tarde.

DoTmxGo 5.
gt de la mañana. 

10^ de Ídem.
li de la tarde. 
4 de Ídem.

PTecios: 3 rs. empopa y 3 en proa.

I 'ara poder despachar los paquetes con arregle 
nue .-as órdenes de la junta de sanidad de Li-boa 'uoí 
reci 'irá^bo'-dopersonaalgunaquenotk.ve.succrréxnofí 
dtet.te btllete de embarque , los cuales deberán tonnrsj^' 
antes de las ocho de lamañana del Víern -s. l.os q-.e ten- ' 
gan sus b.ltetes tomados en Gihraltar para r-nbarcarse 
en Cadtz deberán presentarse conello.s parápon.-rle, , 
sucorrespopdtente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
sotan admitidos abordo.—(7e '
agentes. '

qsa'SMsa §53
Bí46Ba

BBaaa.^

lleta cO'n'preíerén -ia para viages lar'gespara Mani- 
Lima ó anuállos'puntosla fa'm'-sa estraordina- 

riameate velera fragata <linnnn'r<!ues CATALINA ,s)! 
cap. R. 4)t'escher: es áe' 534 tónaiadás de registro, forra
da y -cla'véteada en cobre; tiene escelénte cámara: en su 
defecto adnlitii'!?carga.y pacagerns para el Hrail, con- 
signada á'U- Carlos F. A. Uluho^, calle del '-Torno de 
Candelaria,núm'l!5.

PARA LA C O R U y A Y G1J O N.
Mistíco'españnt JCVEN'ELVlRA , su capitán D. 

Bernardioo Muñiz, t¡cne"partedesu carga, admite el 
re<!e y pasageros. Lo despacha su cnsignatario D Ma
nuel Fernandez, calle de Juáu de Attdas , núm. !62.

.. : ... . .

PHcrio.

9^" de 1a mañana.
] 3 de ideto.
2^ de -la tarde. .

Pr^-eios: 3

].U)tKS5.
SOL, r ..: .. . 

'! 6 de la nvanana.

'.{ "1-1. de ¡a tarde,
r^. en popa y 3 proa.

'El vapor'español' 'CORÍANO hará un viage-estraGr- i 
dinario de estepuerto ai de-Sevilla elCdel corrie^nte'á tas 
9 de la mañana y Tegresará el 7 y la hora que con anbici- ; 
pación se dará al público. - El precio del pasage será'el 
mismo que el -de los detnas'vapores de la carrera.

dinario de esteLpuerto ai dg-SeviHa eidde] corriínite-á4as

El ANDALUZ saldrá para Sanlúear y Sevilla el 
Martes "6 dehcorriente á las 10 de la mañana.

El vapor español PENÍNSULA, cap. don Lorenzo 
Mercada), aáldrá el'Miércoles ? del corriente í las 8 de 
la-mañana paaa Gibraltar y-M daga, admitiendo carga y 
pasageros para ambos puntos.-Lo despacha D. Fedrode 
Zuluetny cerapañia.

El TRAJANO-saldrá-para Sanlúcar y. Sevillael 
Miércoles 7 del Corriente á las 10^ de ¡a mañana.

VIAGE DE CADIZ A S'ANTANDER.
Con escala.por Lisboa, "barra de Oporto, Vigo y 

Coruña-, con probabilidad de-tvCar en ta barra de Gijon 
paraJesetnba'rcar pasageros en el Caso d- presentarse 
aígunos-para dicho punto.—Se previene á los señores 
pasageros^quequieran aprovechar del vapor PORTO 
tettgan sus pasaportes'corfientes pnra'-entregaflos en el 
-acto de tutnar hrs billetes''de embarque : darát) razón en 
lácatledel Molino-, núm. 32.

.,^L paquete de vaporsardo ÍMER!A, .su capitán D. 
"-^Píancisco Gándolfb, saldrá <-l Martes 6 del 'corrien

te adüiit'en-lo pasageros para Gibratt&r , Málaga ,' Al
mería , Cartagena, Alteante, Valencia, Barcelona,P.,rt- 

f' v ridres, Marsella y Genova. — Et) e! correo recoge 
j ia coi responflcrtcia -haSta tas cuatro de la tarde.— Lo des- 
i .: pacha D. Antonio Sicre, calle de la VeróñiUR , núme- 
1 ro Í34. 2 

yAB-RlC.A DE CRISTALES DE S. yFRNAN?'
DO. —Exta fábrica principiará Tms trabah-:) el '

de Agosto ¡próximo venidero'y.e!ábo]'a:-á -cri.'^.des pía,'; 
-nos, 'fatralés cilindricOs ovalados y cuadrados.:] precio--: 
arreglados 'á 'lOs ''de -Francia; hará-tionlñen va>o$, bo- ' 
íellas, vinagreras, saleros/y todo lo-demas quc se haow ' 

'eQ '.cristai'de roca. '

T A NUEVA TIENDA DEL ÉAUÓ GOREDO- 
-^Se-acába deabrir' en la calle de Guanteros, e.-^í^uínaá 
lade las Fl-ores-, número 56. Hay -un brtllante surtido ! 
denavajas de,afritar.'oortaplmnas., tigeras, cacharas, , 
cucitüi'os y tenedores de bahmxay mango de maríil, sar.^ 
ciileria de triple dorado . aidleres de pecho, per.fuuteria, 
loxa y cristaL; todo acabado de recibir al abarse el esta-. 

'bleeimientu, dc Lendresy .Pat-is, y á precio.s tnas varal^ 
tos que en fábiica'; aiL-iitiendo estt'dol-o'nasíSno y' 
masdetneda.'El <]ueespon-quisiera tener el gustó le- 

'honrusen su-establecimiento aunque no fuese nmá que 
p..ra ver lacalidad y equidad- Llay bastones gruesos de' 
moda á 3 rs. y pericoues , 'b.arillü de -suela , á 3 reales..

3 . ;
i 
)

Hoy Lunes 3—La general aprobación con g'^e. üa' 
'sido recibida ayer la comedia-en 3 actos Zos cnntrvAaw-. 
'dLtí/s de ha decidido á la compacta á volverla á po-'
nerla en escena en este di-.—Seguirán boleras de ía Ui- 

'riiatíerminanSoíafuncioncon-UM divertido saiuéte__
A las 6. .

1'.

ÍP.! ^7 7 t7e^c7os y? í/Mtíc eomc?-e7o', -coa r/c R<-7?í'?7 ,'^-ém^7^<?yo7í u -.?í7í!.yrf7!?a e7-M7f?í7u'¿c77^tot-

DK ILICtTO CCOMERCÍO.

Nt!7:r7o^
í?H t77cáo

Estado de la entrada-, salida y-e^táteíjcia cn dicho mes.
DEPOSITO "DE EFECTOSAWBAMA DE CAWtZ. — MAVO I'M

Jia 1."

.B/*7yaí7r/ 
FS ¿77cAo 

ZHó-S.
en e7 p." l.°'7e 

JüMm.

Aba?)?oos :353 ^53
Al^^oJo^^ hilado,

libras 52!) 140 Í40 220
Arido *))]fúriro7 id. 18 „ 16
Arenqu^-x, ari'Obas *30 30
Becerros, fardltos 2 2

libras 5 ,, 3
Botellas vacias,'éa}. 70 r. 70 ,
Cwos, 'piezas 7.8 36 36 78
Cueros para nter-

^-io^^és ' 3i57 2'57
Ctn'ux de lana H'rc- ..

1-iá'la.s, barriles' 1 ,, 1
Cal, barríetm ! 1 .

' saces 1 ,, - . 1

e/dia 1

pi^M

en 'dící^o
-?nee.

.'S¿t7:7a jK':e:sí.

?M!S7^o -y^títo'.

K el 7?.^ !

—— '

Cobertores de aL
gMon ............

Caíita 'DO?) oiíl'eits" '1334 
Cojebas de alg'odoV) 
Ciñtp'ayas, ^piezas 
Ei ^hlés, 'idém 
í'is^^acto.dejabón,.

-^d?é.de'frasqulL '-28^ 
E,-te:'ilias de lana,

mazos 
ExpíritQ'ni trico, 

dibras 
".'pejqs'cn ^arma-de 

j.ocsdot', docenas 
Fl'jr de azufre, ib. 
FeJi!m'te.a[gcdon y

.4 .
4 

$8

. 4
1'334

4
4

'36

.4

*98

'2$j

8 8

'9

39
Ü8

acaerda de Za proptc daaüá

*9

18
3$ -

seda, pi^as 
Género imitado á 

blonda, ídem. 
Guantesxíe algodón 

'docenas
Gorras
Güingas, ^piezas 
Hilas, libras
ín.struüteritosde.tHn- 

' sica, cejas
Joguctes de vidrio 
Libros, cajones

' libras 
7d-m en blaíiCü 
-Lon;,, . piezas
Medias de algodón, 
- docenas
Mili'm&les. ' Chime

neas
N:)ipes,. docenas

:de barajas.
Obleas, libras 
Piedras de chispq, 

-tnillares 
Pañuelos dé algó'ácrn 
Id. óe borras d^seda 
Papel blaneo,fardos 

cajas 
Id. deestrazii-la, fs. 
Pa.pel pintAdo,'cajíH 

rollos

1

22
10

10

2
83
3
*!;
2

2 2

1

25 23
10

22
10

resmas.
Id.'dé varios tama

ños,
Pizarritas
Peines de

770

13

2 
^83

?

pliegos

madera, 
decenas 

Platillas de algodón 
piezas 

Ruanes, Ídem
Rueda de cable 
Sanguijuelas, 

niillattes 
Sombreros entreñ- 

nós de pelo' 
td. sin forros 
Id. p:u'a Señoras

-50

36

2?

40

26
36
70

134 30 104
óO

36

420

V

12
2) 

i

436

36 
!

42 12 12 -43
— r..... ;-----------
Id. de paja
Sardit).'S. qu!t)fat?s -" 144

2
144

2

3 s, 3 Tierra foilata, libras 60
Tragos de algodón 93

360 360 ' TÍ!)ta par:) escribir.
80 $0 „ doc. de frasquitos 31 51

libras 5 .?
325 323 Teta de paja para

88 1404 1462 3!) sombreros, Ídem 23 „ 53
44 44 Tirantes, docenas 2 „

873 lOO . 100 873 Trages de tnusoliha ,, 30 30
39 ,, 39 Vestidos de seda,. 2 ' 7'

203 203 Viveresettconsyr.va,
1 ,, 1 arrobas

236 ,, „ 256
Cádiz 31 de Mayo de 183!——.4a7oK!oJü3a7.. ..

sgAuc¿nc7cr7oe7;et'mtT'cícycrasM:K^e7rgeKc:c ygoórerho. Cht/rz !8 ¿/g./aHÍot? 1841.—Jese María Aguayo,'^rcrü7<i'r:ori7h7hFo^'.
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- Editor respf:!isab!e: A. AeuiRHF.—Imprenta del üLOBO,cál!e de ¡a Vestuario, nátitero 97.


